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ACUERDO OE CONCEJO N9 q6 -2OI7-MDCC
CERRo CoLoRADo,

EL ALGALDE DE I.-A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El Concejo -\{unicipal de la \{unicipalidad Distrital dc Ce¡ro Colorado en Sesión OrdinaLia de

Concejo N" 15 2011 I\IDCC de techa 18 deJulio deJ 2017, uaró. EI Ofrcio N" 944 2017 GR-\/GRE/UGEL-

'\N-/DAGt INFR-\, prescntada por el Director de la Uoidad de Gesuón Educativa, el cual co,rúene la

soLicirud de aPol¡o a fa\:or de la 1.ts.1. San Gera¡do X,far'ía tr{a),ela. ubicada en la Asocración Urbanizadora Josó
Luis y Rivcro, Sectol\¡I, del Disrrrto de Ceno Colorado, ante Ia lltracióo excestva de agua en dos

de l¡ mencionad-r enrid¡d educ¡tivn;

CONSIDERANDO:
Quc, dc conformidad con lo dispuesto en cl ardculo 19,1" de la Consltución Poüúca del Estado y

atículo lI del Tínio Prelimir,ar de la l-cy N" 27972,Ley Oryámca de Nlunicipaüdades, las Mumcrpalidades son
órgenos de Gobierno Local que gozan de ¡Lrlonornía poüt¡ca, ecorómlca y 

^dministmtlva 
en los asuntos de su

competelcra La Autonomía quc La Co:rsuirución establcce para las Mulcipaüdades radica en la facult¿cl dc
ejercer acros de gobierno, adrniistraúvos y dc adrnlustración, con sujeción al ordenamrento jurídrco;

Que, cl sub numcral 2.3 del nume¡al 2, del arúculo 73o de la Ley N" 27972, Ley Orgáruca de

Nluoicipaüdades, erige que Ias municipalid¡des asumen competenoas y ejelcen función especíEc4, con caráctet
exclusivo o compartido, en mateoa de sen¡icios púbücos locales de educación, cultura, deportc v recreaclórl;

Que, el numer:rl 5 alticulo 82' de la rncncionada no¡ma prescribe que las municipahdades erl rnateria
de educación, cultura, deporres y recreación tiene como competencia y fulción especifrca, compartida con el

gobierno oacional y regiolal, constr.úr equipar y rnan¡ener la urf¡aestructu¡a de los locales educeúvos dc su

jurisdicción dc acuerdo el Plan de Desa¡¡ollo Regional concettado y al presupuesto que se le asigne;

Que, el artículo 87'de la Ley Orgánica de Municipaüdades derermna que las municrpaLdades, para

cumpür su fi¡r de atende¡ las necesidades de los vecinos, podrá eierce¡ ñ:nciones y comPetencias no
establecidas especí6camente en la Le,v N" 2'79'72 o e¡ leyes especiales, de acue¡do e sus Posibiüdades )'en
tznto dichas F.nciones v comperencias no cstén rcservadas exprcsamente a otios organismos públicos de nrvel

regional o naclonal;

Que, con Oficro N' 944-2017-GllA/GRE/UGEL-AN/D,\GI-INFRA, slSnado con Regsrro de

T¡ámite Documeotario N' 1?0317\¡153, solictta apovo a lavo¡ de la LE.I. San Gc¡ardo Nlada Matela, ante la

filtración excesiva de agua en dos ambienres de la enridad en menclón, que viene p¡ovocando afectación cn la

salud de los cducandos dcl plantcl inicial;

Que, el Sub Gererte de Educación, Cultura v Depo¡tc, mediante lnforme N' 87 2017 SGE-GDS
MDCC, exptesa que habiéndose llevado a cabo la respectiv^ de las aulas de la I E.L San Ge¡ardo lfaría X'IaJreia

en presencia de la serio¡a directora Nfilagrosn Ptrrro, se consrató que los arnbientes desunados para las aulas de

los estudiantes de 4 y 5 años, se encuentlat desocupados producto del tedlo del estuque de sus techos, por
presentar filtiación )' desprendimicrito, aderaás porque en las columnas se encuentren con hongos t moho

prodncto de la humedad; por lo que los esn¡diantes dc 4 y 5 años, en un numelo de 37, están reaüz¿ldo sus

labores en arnbien¡es donde existe ver'rtaDales de vidrio, sin áreas ve¡des e insectos peligrosos pam la sallrd de

los i-nfantes;

Que, con lnforrne Técnico No 121-2017-SGOPU-GOPI-MDCC el Sub Gerente de Obras Públicas,

luego de reaüzada la correspondiente inspección en Ia I E.I San Ge¡atdo María Mayela, verifico que exislen

aulas prefabricadas en dicho plantel, concluyendo consigruentemcnte que pata dar solución a las f;ltraciones de

agua en la losa aLgerada de las dos aulas cle la institución educativa, así como reparar los daños tratelrales que

sc prcscntaron en el cielo raso pot causas de las llr:vias, sc reqr¡1ele ejecutar obras menores cul'o costo asclendc

a la suma de S/ 1,151.00 (un mil cicnto cincueÍrta y uoo con 00/100 soles);

Que, medrante Infotme No 103-2017 NI1)CC/GPPR/SGP, el Sub Getente de Presupuesto, teniendo

ello la disponibihdad presupuestal respccúva, por un importe de S/ 1,151.00 (un mrJ ciento cl¡rcuenta v uno

con 00/100 soles); gTsto prcvisto cn la actividad "Ges¡ón Adrni¡istrativa"; gasto hnanciado con el Rubro 09

Recursos Di¡ectamente Recaudados y 08 Impuestos \{unicipales;
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Que, mediantc hfor're Legal N" 052-2017 GAJ I,IDCC el Gerente de Asesoría Jurídtca conclu,r'e

que, se eleven los actuados al pleno del Concelo \funiopal, con cl objeto que debatan, y de scr el caso,

apmeben con acuerdo de concejo el aPol'o requcddo en favor de la I E L San Gera¡do María Mayela, el quc

se b¡¡dara en los tétmi¡Tos J'canúdades especificados en el Info¡me Técnico No 121-2017-SGOPII GOPI-
NfDCC, hasta por la sulra serlalada en el Informe N" 103 2017-NIDCC/GPI']R/SGP; de aprobarse el apovo

peocionado, cstc deber:i canalizarse mediante la Getencia de Obras Pirbücas e lnftaesructura, ln misma que

rcndi¡á cuenta de ios gastos practicados con la documentación susrentato¡ia corresPondiente; J¡ cncargar

además a las unidadcs orgántcas competentes, cl cumpümenlo de los acordado en sesión de concejo;

Quc, puesto así de conocimiento de los miembros dcl Concejo Murucipal en Sesión Ordinaria de

Conce;o \" 15 2017 N,IDCC de fecha 18 deJüo del 2017, Iuego del debate sobre el asunto que nos ocuPa,

dispensa de Ia lecrura y aptobación del acta por UNANIMIDAD, en esrdcta apücación de la

N" 27912 Orgáica dc N{unicipaüdades, emite el sigruente;

ACUERDA:
ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR el apo,vo requetido en favot de la I E I San Ge¡ardo Nla¡ía

Nfa,l,ela, el que se brindara cn los réfminos,v canridades especificados en el lofo¡me Técruco N" 121-2017-

SGOPE-GOPI MDCC, hasta por la suma señalrda en el Info¡me No 103-2011 Ntr)CC/GPPR/SGP
ARTíCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestr¡ctura, l^s

acciones que le correspondan y posteriormenre la rendición de los gastos pracucados corr Ix documentaciófl

sustentatoda coffespondienfe; v a Scc¡etaría General su notificación y archivo confolme a Le,v

MANDO SE REGISTRE. COMUNIQUE YCUMPLA.
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